
NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia.
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Valpara so.º í
CAUSA ROL : C-2184-2018. 
CARATULADO : MELIVILU / NAPOLES.
MATERIA : PRECARIO.

Valpara so, once de abril de dos mil diecinueve.í
VISTO:
En el folio N  1, comparece don Omar Pagano Ribarroya, abogado,°  

en  nombre  y  representaci n  de  do a  Mar a  Zulema  Melivilu  Ugarte,ó ñ í  
pensionada, quien interpone demanda de precario en contra de do a Mayrañ  
N poles  Gonz lez,  ignora  profesi n  u  oficio,  y  en  contra  de  todas  lasá á ó  
personas  que  con  ella  ocupan  o  se  domicilian  en  el  inmueble  en  que 
residen.

En el folio N  10, replicado en el N  11, se notifica la demanda a la° °  
demandada, do a Mayra N poles Gonz lezñ á á .

En el folio N  15, la demandada contesta la demanda.°
En el folio N  17, se efect a el comparendo de estilo, y se efect a el° ú ú  

llamado a las partes a conciliaci n, sin que se logre llegar a acuerdo.ó
En el folio N  18, se recibe la causa a prueba, rindi ndose la que° é  

consta en autos.
Luego, se cita a las partes a o r sentencia.í
CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  en  el  folio  N  1,  comparece  don  Omar  Pagano°  
Ribarroya, abogado, domiciliado en calle Blanco 1041, oficina 44, 4  piso,°  
Valpara so, en nombre y representaci n de do a Mar a Zulema Meliviluí ó ñ í  
Ugarte, pensionada, domiciliada en calle Rue des Monts 7a, 2053 Cernier, 
Suiza,  quien interpone demanda de precario,  en contra de do a Mayrañ  
N poles  Gonz lez,  ignora  profesi n  u  oficio,  y  en  contra  de  todas  lasá á ó  
personas  que  con  ella  ocupan  o  se  domicilian  en  el  inmueble  en  que 
residen, esto es, departamento N  20, block E, colectivo tres, ubicado en°  
calle  J.  A.  Elkins  N  132  /  B,  Poblaci n  Puntilla  San  Luis,  cerro  Los° ó  
Placeres, comuna de Valpara so.í

Se ala que ñ su mandante es due a, seg n sus t tulos, del departamentoñ ú í  
n mero veinte, block E, colectivo tres, ubicado en calle J. A. Elkins n meroú ú  
132  /  B,  Poblaci n  Puntilla  San  Luis,  Cerro  Los  Placeres,  comuna  deó  
Valpara so, rol de aval o 8004-184, individualizado en el plano agregadoí ú  
con el N  1503 al Registro de Documentos del a o 1980. Adquiri  por° ñ ó  
herencia de do a Josefina Elba del Carmen Ugarte Contreras, seg n autoñ ú  
de posesi n efectiva, de fojas 1895 vuelta, n mero 3064, del Registro deó ú  
Propiedad del a o 2016, y est  inscrita en el Registro de Propiedad delñ á  
Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so, a fojas 1897, N  3066, delí í °  
a o 2016. ñ

Por mera tolerancia de parte de su representada,  y sin que exista 
t tulo alguno que en derecho lo permita, la demandada y dem s ocupantes,í á  
ejercen dicha ocupaci n de la propiedad ra z desde hace alg n tiempo.ó í ú

La esencia del precario lo constituye la total y absoluta carencia de 
cualquier  relaci n  jur dica  entre  la  propietaria  o  due a,  y  el  o  laó í ñ  
detentadora  de  la  cosa,  esto  es,  una  tenencia  meramente  tolerada  o 
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ignorada,  sin  fundamento,  apoyo  o  t tulo  jur dicamente  relevante  oí í  
justificativo de la detentaci n.ó

En la especie, concurre este presupuesto de la esencia del precario: no 
existe nexo jur dico entre el o la ocupante de la cosa y la due a ni entreí ñ  
aqu l y la cosa misma. é

En cuanto al  derecho,  nuestra jurisprudencia ha se alado que sonñ  
cuatro los elementos del precario: a) propiedad plena por parte de quien 
pretende la restituci n.  Su mandante acredita con suficiencia el  dominioó  
sobre el bien que demanda le sea restituido, probando los fundamentos de 
su  acci n  con los  documentos  que  se  acompa an a  su  presentaci n;  b)ó ñ ó  
detentaci n del precarista. El citado art culo 2195 inciso 2  C digo Civiló í ° ó  
exige la tenencia de cosa ajena, que se cumple en la especie claramente, en 
virtud de la  ocupaci n que ejerce la  demandada y dem s ocupantes;  c)ó á  
inexistencia de t tulo o contrato, elemento que se desprende de la expresi ní ó  
sin previo contrato , que utiliza la disposici n legal referida, que no existe“ ” ó  

en este caso, pues la demandada detenta el inmueble en forma gratuita y 
carece de t tulo alguno que sea fundamento de dicha detentaci n, y d) queí ó  
la  detentaci n  se  origine  por  la  sola  ignorancia  o tolerancia  del  due o,ó ñ  
expl citamente  se alado  en  la  norma  legal  citada,  y  ello  as  ocurre,  laí ñ í  
ocupaci n  de  la  propiedad  por  la  demandada  se  produce  por  meraó  
tolerancia de su representada. Por consiguiente, concurren en este caso las 
circunstancias antes dichas, pues la ocupante demandada y dem s personasá  
que se encuentran ocupando el inmueble de su mandante, lo detentan sin 
tener t tulo o contrato alguno que justifique esta detentaci n, y solamente laí ó  
ocupaci n existe por mera tolerancia de su mandante, que es due a deló ñ  
inmueble  ocupado;  por  lo  cual  es  deseo  de  su  poderdante  que  dicha 
detentadora  y  dem s  personas  que  se  encuentren  en  ella,  restituyan  laá  
individualizada propiedad, por lo que se entabla la demanda.

Solicita tener por interpuesta demanda de precario, en conformidad a 
lo dispuesto en el art culo 2195 inciso 2  del C digo Civil, en procedimientoí ° ó  
sumario, en contra de do a Mayra N poles Gonz lez, ya individualizada,ñ á á  
acogerla  a  tramitaci n  y,  en  definitiva,  condenarla  a  la  restituci n  deló ó  
inmueble ya indicado, dentro de tercero d a desde que cause ejecutoria laí  
sentencia, o en el plazo que el tribunal se sirva fijar, bajo apercibimiento de 
lanzamiento, con los dem s ocupantes, con fuerza p blica si fuere necesario,á ú  
con costas.
SEGUNDO: Que, en el folio N  15, don Juan Antonio Lecaros Moreno,°  
en representaci n de la demandada, contesta la demanda, solicitando suó  
rechazo, con costas.

Expone, que  la demandante indica ser due a del departamento Nñ ° 
20, block e, colectivo 3, ubicado en calle Juan Elkins N  132 / B, Poblaci n° ó  
Puntilla  San  Luis,  Cerro  Los  Placeres,  comuna  de  Valpara so,  y  haberí  
adquirido el dominio por herencia quedada al fallecimiento de do a Josefinañ  
Elba  del  Carmen  Ugarte  Contreras,  rolando  la  inscripci n  especial  deó  
herencia a su nombre, a fojas 1897, N  3066, del Registro de Propiedad del°  
a o 2016, del Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so.ñ í í

Luego, indica que por mera tolerancia de su parte, y sin que exista 
t tulo alguno que en derecho lo permita, la demandada y dem s habitantes,í á  
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ocupan la propiedad desde hace alg n tiempo, sin existir nexo jur dico entreú í  
el o la ocupante de la cosa y la due a, ni entre aqu l y la cosa misma.ñ é

Es  decir,  desconoce  la  demandante,  en  su  calidad  de  propietaria 
inscrita del inmueble, todo v nculo o relaci n de car cter jur dico para coní ó á í  
su  representada  o  su  grupo  familiar,  ocupantes  de  la  propiedad  cuya 
restituci n se demanda, y que permita a estos perseverar en la ocupaci nó ó  
l cita del departamento.í

Sin embargo, los hechos descritos por la demandante no son efectivos, 
omitiendo  importantes  antecedentes  que  han  de  llevar  a  concluir  la 
improcedencia de la acci n impetrada. ó

Seg n expone la propia demandante, su dominio deriva de su calidadú  
de heredera de do a Josefina Ugarte Contreras, quien adquiri  el dominioñ ó  
del inmueble en el a o 1996, siendo inscrito en el Registro de Propiedad delñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so a fojas 1278 vta., N  3019, delí í °  
a o 1996.ñ

Luego, por escritura p blica otorgada ú ante la notario p blico de Vi aú ñ  
del Mar, do a Eliana Gervasio Zamudio, de fecha 03 de mayo de 2012,ñ  
repertorio N  2385, do a Josefina Ugarte Contreras celebr  contrato de° ñ ó  
compraventa del inmueble objeto del presente juicio, vendi ndolo a la hijaé  
de la demandada de autos, do a Karla Alejandra Melivil  Napoles.ñ ú

Sin embargo, dicha compraventa no pudo ser inscrita en el registro de 
propiedad a nombre de la compradora, por cuanto el inmueble se hallaba 
afectado  por  una  traba  de  embargo  a  favor  del  Banco  BBVA  BHIF, 
inscrito, a fojas 663 vuelta, N  580, del registro correspondiente del a o° ñ  
2003, del Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so.í í

No obstante el impedimento indicado, la ocupaci n del inmueble eraó  
detentada  por  la  familia  de  do a  Mayra  N poles  desde  el  a o  2010,ñ á ñ  
quienes, luego del terremoto de aquel a o que afect  a la zona central delñ ó  
pa s, mudaron su domicilio y residencia al departamento en comento, coní  
conocimiento y consentimiento de do a Josefina Ugarte, quien luego de unñ  
tiempo acord  la  venta  de la  propiedad,  primero con el  c nyuge de laó ó  
demandada, don Miguel Melivil  Ugarte, y tras el fallecimiento de ste, conú é  
la  hija  del  mismo  y  de  la  demandada  de  autos,  do a  Karla  Melivilñ ú 
N poles.á

Hace  presente  que,  seg n  consta  del  contrato  celebrado  indicado,ú  
comparece en el mismo do a Mayra N poles, en calidad de mandataria deñ á  
la  vendedora,  do a  Josefina  Ugarte  Contreras,  hecho  que  demuestra  lañ  
cercan a entre ambas.í

Sin  embargo,  como  se  ha  se alado,  dada  la  traba  de  embargoñ  
existente  sobre el  inmueble,  no fue posible  requerir  la  inscripci n de laó  
compraventa  celebrada  en  el  a o  2012,  lo  que  en  la  pr ctica  no  fueñ á  
obst culo  para  que  la  familia  de  la  demandada  detentara  la  ocupaci ná ó  
material del inmueble, con pleno conocimiento y consentimiento de do añ  
Josefina Ugarte.

Incluso, en el a o 2013, y dado que la familia de su representadañ  
viaj  a  residir  a  Cuba,  do a  Karla  Melivil  N poles  arrend  eló ñ ú á ó  
departamento a don Crist bal Mec as Pombar, contrato que estuvo vigenteó í  
hasta el mes de mayo del a o 2014, oportunidad en que su representadañ  
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junto a su hija retoman a Chile y vuelven a hacer ocupaci n de maneraó  
personal del departamento, la que se mantiene hasta la fecha.

Luego, y sin que su representada tuviera conocimiento hasta la fecha, 
la  demandante  de  autos  tramit  y  adquiri  para  s  la  propiedad  deló ó í  
inmueble  objeto  del  presente  proceso,  en  su  calidad  de  heredera 
testamentaria  de  do a  Josefina  Ugarte.  Hace  presente  que  tambi nñ é  
detentaba la calidad de heredero testamentario, en igual condici n que laó  
demandante, don Miguel Melivil  Ugarte, hermano de la demandante, peroú  
quien falleci  antes que do a Josefina Ugarte, por lo cual su cuota acreció ñ ó 
la de la otra heredera, do a Zulema Melivil , cu ada de la demandada deñ ú ñ  
autos.

Finalmente, cabe tener presente que, estando en conocimiento do añ  
Josefina Ugarte de la muerte de su sobrino y heredero testamentario, don 
Miguel  Melivil ,  celebr  el  contrato  de  compraventa  del  departamentoú ó  
objeto  del  presente  proceso  con  la  hija  de  ste,  do a  Karla  Melivilé ñ ú 
N poles, como se ha expuesto.á

En conclusi n, de los hechos expuestos, se puede constatar que do aó ñ  
Josefina  Ugarte  Contreras,  anterior  propietaria  del  inmueble,  otorgó 
testamento  y  en  l  design  herederos  a  la  demandante  de  autos  y  sué ó  
hermano, don Miguel Melivil , quien falleci  antes que la testadora; que,ú ó  
habiendo  fallecido  don  Miguel  Melivil ,  do a  Josefina  Ugarte  celebrú ñ ó 
contrato de compraventa del departamento objeto del presente juicio con 
do a  Karla  Melivil  N poles,  hija  de  don  Miguel  Melivil  y  de  lañ ú á ú  
demandada de autos, do a Mayra N poles; que desde el a o 2010, seg nñ á ñ ú  
ofrece acreditar, la familia de don Miguel Melivil , compuesta en principioú  
por  l  mismo  y  la  demandada  de  autos  junto  a  su  hija,  y  tras  elé  
fallecimiento  de  ste  por  las  mencionadas,  han  hecho  ocupaci n  yé ó  
administraci n del departamento, sin que la misma hubiese sido objeto deó  
cuestionamiento hasta la fecha de notificaci n de la presente demanda; queó  
la ocupaci n del inmueble en comento halla su fundamento en el contratoó  
de compraventa celebrado en el a o 2012 entre do a Josefina Ugarte yñ ñ  
do a Karla Melivil , por lo que no es efectivo que la ocupaci n sea, porñ ú ó  
tanto, por la mera tolerancia de la propietaria; y, que la demandante de 
autos,  en  su  calidad de  heredera,  es  continuadora  legal  de  la  causante, 
si ndole  por  tanto  oponible  a  la  misma  los  contratos  y  obligacionesé  
celebradas por do a Josefina Ugarte Contreras, entre ellos, el contrato deñ  
compraventa celebrado por la causante, y que da origen a la ocupaci n deló  
inmueble por parte de su representada y su grupo familiar.

En  cuanto  al  derecho,  seg n  se  ha  expuesto,  a  diferencia  de  loú  
se alado  por  la  demandante,  su  representada  detenta  t tulo  para  lañ í  
ocupaci n de la propiedad en disputa, t tulo que emana de la compraventaó í  
celebrada  entre  su  hija,  do a  Karla  Melivil  N poles,  y  do a  Josefinañ ú á ñ  
Ugarte  Contreras,  a  la  poca  propietaria  del  inmueble,  de  la  que  laé  
demandante es continuadora legal, en su calidad de heredera, por lo que no 
es el precario la v a m s adecuada o correcta para hacer valer sus derechos.í á

Adem s, la jurisprudencia ha sido reiterada y conteste en cuanto aá  
que el precario contenido en el inciso 2  del art culo 2195 del C digo Civil° í ó  
supone una ausencia de relaci n entre el propietario del inmueble y quienó  
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detenta la ocupaci n del mismo, siendo por tanto oponibles al propietarioó  
t tulos  que  digan  relaci n  con  l  o,  como  se  ha  dicho,  con  quien  leí ó é  
antecedi  en el dominio, y de quien la demandante es continuadora legal.ó

En efecto, se puede citar al respecto lo resuelto por la Excma. Corte 
Suprema en los autos rol 47.871-2016, que en lo pertinente, transcribe, y 
que dar an raz n de la eficacia que poseen t tulos que funden ocupaci n deí ó í ó  
la  parte  de  la  demandada,  aun  cuando  los  mismos  no  se  encuentren 
inscritos, como es el caso de la sentencia citada.

Solicita tener por contestada la demanda de autos, negando lugar a la 
misma en todas sus partes, con expresa condena en costas.
TERCERO: Que, en el folio N  17, con la asistencia de ambas partes, se°  
efect a el llamado a conciliaci n, sin que se logre llegar a acuerdo.ú ó
CUARTO: Que, en el folio N  18, se recibe la causa a prueba, fij ndose° á  
los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos del juicio.
QUINTO: Que, la parte demandante present  la siguiente prueba: ó

Documental: 1) En las carpetas digitales anexas, de los folios 1 y 7, 
consta  una copia  simple  de  la  inscripci n,  de fojas  1897,  N  3066,  deló °  
Registro de Propiedad del a o 2016, emitida por el Conservador de Bienesñ  
Ra ces de Valpara so, con fecha 22 de junio de 2018. 2) Copia simple de laí í  
inscripci n, de fojas 2278 vta., N  3019, del Registro de Propiedad del a oó ° ñ  
1996,  emitida por  el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Valpara so,  coní í  
fecha 22 de junio de 2018. 3) Copia simple de certificado de aval o fiscal,ú  
de la propiedad Rol 8004-184, de la comuna de Valpara so, emitido porí  
Servicio de Impuestos Internos, con fecha 14 de junio de 2018. 4) Copia 
simple  de  la  inscripci n,  de  fojas  1895  vta.,  N  3064,  del  Registro  deó °  
Propiedad del a o 2016, emitida por el Conservador de Bienes Ra ces deñ í  
Valpara so,  con  fecha  22  de  junio  de  2018.  4)  Inscripci n  de  posesi ní ó ó  
efectiva efectuada en el mismo Registro y Conservador, de fs. 1895 vta., N° 
3064, del a o 2016, sobre herencia del inmueble en referencia. Custodiada,ñ  
bajo el N  2420-2018.°

Confesional: consistente en la declaraci n, del folio N  47, de do aó ° ñ  
Mayra N poles Gonz lez, quien, al tenor de las posiciones del mismo folio,á á  
expresa que es efectivo que detenta u ocupa el departamento N  20, block°  
E, colectivo tres, ubicado en calle J.A. Elkins N  132/B, Poblaci n Puntilla° ó  
San Luis, Cerro Los Placeres, comuna de Valpara so. En relaci n a dichoí ó  
inmueble,  y  si  tiene  antecedente  que  la  relacione  legalmente  con  el 
departamento, que le otorgue alg n derecho para ocuparlo, expresa que sú í 
tiene antecedentes para ocuparlo. En cuanto a si reclama ning n tipo deú  
derechos sobre el departamento que ocupa, dice que s  lo est  reclamando,í á  
por algo est  aqu . Es efectivo que reconoce no ser due a del departamentoá í ñ  
que detenta. En cuanto a si es efectivo que no tiene ning n contrato o t tuloú í  
que justifique la detentaci n u ocupaci n que ejerce sobre el inmueble yaó ó  
dicho,  se ala  que  hay  un  documento  por  el  que  est  ocupando  elñ á  
departamento  a  nombre  de  su  hija,  Karla  Alejandra  Melivil  N poles.ú á  
Conoce  a  la  propietaria  del  departamento  que  ocupa.  En  cuanto  a  si 
detenta u ocupa dicho departamento gratuitamente, es decir, no paga renta 
de arrendamiento ni ninguna suma de dinero por ning n concepto a suú  
due a, por esta ocupaci n o detentaci n, indica que paga solamente losñ ó ó  
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gastos b sicos. Es efectivo que la detentaci n u ocupaci n del departamentoá ó ó  
la ejerce por mera tolerancia de la due a; lo ocupa por la due a, que es suñ ñ  
hija. En cuanto a la inexistencia de una relaci n legal, jur dica, ni de ning nó í ú  
otro tipo, entre ella y el inmueble que ocupa, ni tampoco entre ella y la 
due a de ste, expresa que existe una compraventa de su hija, y por eso estñ é á 
ocupando  el  departamento.  No  existe  relaci n  jur dica  entre  eló í  
departamento y ella, ni tampoco con la due a, que es su hija. Es efectivoñ  
que el contrato de compraventa que pudiera haber existido entre ella y un 
tercero  se  celebr  en  el  a o  2012;  reconoce  que  hay  un  contrato  deó ñ  
compraventa. La fecha exacta no la recuerda. En cuanto a si la propiedad 
que ocupa y que pudiera haberse intentado vender o enajenar por ella, con 
un poder de la antigua due a Josefina Ugarte, a un tercero, estaba afecta añ  
un embargo desde el a o 2003, se ala que hab a un problema y por eso noñ ñ í  
se pudo inscribir. Preguntada si la due a del departamento no tiene queñ  
respetar el  contrato que pudieron haber  celebrado la anterior  due a deñ  
aqu l y un tercero, expresa que no entiende la pregunta. Es efectivo que elé  
Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so no inscribi  una escritura deí í ó  
compraventa, por existir un embargo sobre la propiedad que detenta, que se 
pretend a vender o enajenar por ella a un tercero, actuando con un poderí  
de  la  due a  anterior;  no  se  pudo  inscribir  por  eso.  Preguntada  si  lañ  
propiedad que ocupa, al momento de intentar venderla, constitu a un biení  
incomerciable  en  virtud  del  embargo  que  le  afectaba,  y,  si  al  ser 
incomerciable por dicho embargo, no puede existir a su respecto ninguna 
especie de derecho sobre l, en otras palabras, no puede haber o ser t tuloé í  
de tenencia, expresa no entender las preguntas.

Testimonial: consistente  en las  declaraciones,  del  folio  N  33,  de°  
do a Vanessa Alejandra Muhlembrock Fuentes, do a Ester Poloni Lagos yñ ñ  
do a  Rita  Griselda  N ez  Uribe,  quienes  legalmente  juramentadas  y  alñ úñ  
tenor de los puntos de prueba, expusieron.

El primer testigo, al punto uno, se ala que sñ í, es efectivo. Lo sabe 
porque ella se lo comunic  y adem s de eso se lo corrobor  el abogado. Laó á ó  
ocupaci n de la propiedad que se menciona por parte de la demandada enó  
este juicio lo hace en forma gratuita, es decir, sin pagar ninguna suma de 
dinero a su due a por ning n concepto.ñ ú  No cancela ella absolutamente nada 
por vivir en la propiedad. Es efectivo que la demandada no tiene ning nú  
nexo jur dico o legal con la due a del inmueble al que se ha referido. Alí ñ  
punto dos, dice que es efectivo. Mayra N poles, desde aproximadamenteá  
marzo del a o 2010, luego del terremoto, lleg  a vivir al departamento enñ ó  
calidad de allegada, ya que el lugar que ella arrendaba hab a sufrido lasí  
consecuencias del terremoto y no estaba en condiciones de ser habitado, y 
por ese motivo ella llega al departamento como allegada. La ocupaci n queó  
ejerce la demandada sobre el inmueble no se fundamenta en alg n contratoú  
o t tulo que justifique esta ocupaci n, tiene entendido que no existe ning ní ó ú  
t tulo  que justifique la  ocupaci n  del  inmueble.  No existe  alg n v nculoí ó ú í  
jur dico o legal entre la ocupante y la anterior due a del inmueble, o coní ñ  
terceros, que tuviera que respetar la due a de dicho inmueble, no existeñ  
ning n  v nculo  o  documento  que  haya  podido  firmar  en  este  caso  laú í  
anterior  due a  -Josefina-  que  haya  permitido  a  Mayra  vivir  en  elñ  
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departamento,  ya  que ellas  nunca tuvieron una buena relaci n,  es  m s,ó á  
Mayra N poles, luego de que llega a vivir al departamento en calidad deá  
allegada, hace ocupaci n de l de forma permanente, y lleva a un hogar deó é  
ancianos  de  forma  involuntaria  a  do a  Josefina,  ella  no  quer a  ir.  Lañ í  
demandada ocupa el departamento por mera tolerancia de la due a, debidoñ  
a que en el a o 2016 -si no se equivoca- cuando Zulema Melivilu realiza lañ  
posesi n efectiva del departamento, quedando ya como leg tima due a asisteó í ñ  
al departamento para solicitarle a Mayra la devoluci n del inmueble, frenteó  
a lo cual le niega el ingreso al departamento, y Zulema le comenta a ella 
v a  telef nica,  que  Mayra  N poles  est  ocupando  el  departamento  siní ó á á  
contrato o autorizaci n de ella.  En cuanto a qui n hac a ocupaci n deló é í ó  
departamento el a o 2010, en la poca en que la demandada lleg  a vivirñ é ó  
ah ,  se ala que viv a la  due a,  Josefina Ugarte,  quien era  la  due a delí ñ í ñ ñ  
departamento y ella recibi  a Mayra en calidad de allegada temporal. Laó  
raz n por la cual do a Josefina Ugarte recibi  como allegada a do a Mayraó ñ ó ñ  
N poles  fue  debido  al  terremoto  de  febrero  del  a o  2010,  ya  que  elá ñ  
departamento que arrendaba en Vi a del Mar no estaba en condiciones deñ  
habitar, y por eso la recibi  temporalmente como allegada. La recibi  conó ó  
su grupo familiar, estaba compuesto por su esposo y su hija, Miguel Melivilú 
y  Carla  Melivil  N poles.  Don  Miguel  y  do a  Carla  Melivilu  tienenú á ñ  
parentesco con do a Josefina Ugarte y con la demandante de autos do añ ñ  
Zulema Melivil ; Zulema y Miguel son sobrinos de Josefina Ugarte y Carlaú  
es la sobrina nieta. En cuanto a si tiene conocimiento de alg n contrato deú  
compraventa del inmueble objeto de este juicio que hubiese celebrado do añ  
Josefina Ugarte con don Miguel Melivil  o con do a Caria Melivil , y quú ñ ú é 
sabe sobre eso, indica que actualmente el abogado Omar Pagano le informó 
que  en  este  caso  Mayra  N poles  hab a  presentado  un  contrato  deá í  
compraventa entre Carla Melivil  y Josefina Ugarte, el cual, a su entender,ú  
fue  realizado  cuando  Josefina  Ugarte  estaba  internada  en  el  hogar  de 
ancianos en estado senil, ya que ella la fue a visitar, y nueve d as antes deí  
su fallecimiento; ella en lo personal, conociendo a Josefina Ugarte desde el 
a o  1999,  cuando  se  encontraba  en  su  sano  juicio,  ella  jam s  hubierañ á  
realizado una compraventa con Carla Melivil , ya que ellas nunca tuvieronú  
una buena relaci n, y Josefina Ugarte siempre comunic  su deseo y en suó ó  
testamento que el departamento ser a para Zulema Melivil , ya que Zulemaí ú  
-pese  a que estaba fuera de Chile por  razones  pol ticas-  siempre estuvoí  
preocupada  de  Josefina,  y  adem s  de  eso,  le  pagaba  tres  personas  queá  
cuidaran de Josef na y de Mar a, que era hermana de Josefina y mam  deí í á  
Zulema.

El segundo testigo, al punto uno, se ala que Zulema Melivil  tiene lañ ú  
calidad de due a, es heredera testamentaria de do a Josefina Ugarte, su t a,ñ ñ í  
le consta que realiz  la posesi n efectiva de su t a y realiz  la inscripci nó ó í ó ó  
especial de herencia a su nombre, y en esa circunstancia tiene la calidad de 
due a  del  departamento  N  20  de  la  calle  Elkins  132 de  la  Poblaci nñ ° ó  
Puntilla San Luis. En el a o 2016, Zulema le exhibi  los documentos a losñ ó  
que se refiere, y le realiz  algunas consultas de car cter jur dico a fin deó á í  
obtener  la  recuperaci n  del  departamento  que  le  pertenec a.  La  due aó í ñ  
nombrada  del  departamento,  no  autoriz  a  la  demandada  a  ocupar  suó  
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propiedad. No existe  nexo jur dico entre la ocupante del departamento y laí  
due a del mismo, seg n le ha manifestado la demandante en la oportunidadñ ú  
en que le hizo la consulta jur dica.í  No tiene conocimiento de que exista 
alg n  v nculo  jur dico  entre  la  ocupante  del  departamento  y  elú í í  
departamento mismo, o/y entre la ocupante y un tercero que justifique la 
ocupaci n del  inmueble,  s lo puede se alar  que la  demandante tiene laó ó ñ  
calidad de due a y se trata de una propiedad que se encuentra embargadañ  
por  una  deuda  bancaria.  La  demandada  entonces  ocupa  o  detenta  el 
inmueble  en referencia  por  mera  tolerancia  de la  due a,  pues  no tieneñ  
ninguna justificaci n jur dica  de esa  ocupaci n.  Al  punto dos,  dice  que,ó í ó  
dado que la demandante tiene la calidad de due a y la demandada no tieneñ  
ning n t tulo que justifique la ocupaci n, resulta evidente que se trata deú í ó  
una permanencia por mera tolerancia de la demandante. Reitera toda la 
argumentaci n dada en el punto anterior en este punto de prueba.ó

El  tercer  testigo,  al  punto  uno,  se ala  que  ñ sabe  que  es  la  due añ  
porque  la  propiedad  se  inscribi  en  bienes  ra ces.  En  cuanto  a  si  laó í  
demandante, que es due a del departamento, autoriz  a la Sra. N poles añ ó á  
ocupar la propiedad, expresa saber que no hubo ning n acuerdo ni nadaú  
legal ah , y que Mayra sigui  ocupando la propiedad por mera tolerancia deí ó  
la demandante. No hay ning n v nculo legal o jur dico entre la due a delú í í ñ  
departamento y la persona que ocupa el departamento y no hay nada que 
respalde eso, solamente la mera tolerancia y la benevolencia de Zulema. 
Desea agregar que cuando ellos le pidieron a Josefina, la due a anterior,ñ  
Miguel y Mayra vivir ah  fue en condici n de allegados. Alpunto dos, indicaí ó  
que  el  hecho  es  que  est n  ocupando  en  forma  ilegal-  seg n  ella-  elá ú  
departamento, y cuando Zulema vino el a o 2016 hablar con Mayra parañ  
que le desocuparan el departamento ella no la dej  entrar, y le dijo yoó “  
tengo  derecho .  En  cuanto  a  si  la  demandada  ha  reclamado  ante  los”  
tribunales alg n derecho sobre el departamento que se trata de un bienú  
inscrito, dice saber que ella quiso ejercer el derecho al ir a inscribirlo y no 
pudo, porque el departamento est  embargado, y cuando hicieron firmar aá  
Josefina el contrato de compraventa con Carla ya Josefina estaba internada 
y ya casi interdicta con m s de noventa a os, tiene m s antecedentes porqueá ñ á  
ella  atend a al  hermano de Zulema, a Miguel,  y l  le  dijo c mo hab aí é ó í  
enga ado  a  Josefina  -su  t a-  para  que  esta  le  firmara  el  contrato  deñ í  
compraventa, y le pregunt , c mo lo hiciste? le dije que para podermeó ¿ ó “  
realizar la quimio - porque ten a c ncer- que ten a que presentar un biení á í  
ra z  y as  la  hizo caer ,  fue  textual  lo  que le  dijo.  No existi  ningunaí í ” ó  
relaci n legal entre la Sra. N poles y la Sra. Zulema.ó á  En cuanto a si sabe si 
existi  alguna  relaci n  tambi n  legal  entre  la  Sra.  N poles  y  eló ó é á  
departamento, dice que no. No existi  una relaci n de car cter jur dico oó ó á í  
legal  entre  la  Sra.  N poles  y una tercera  persona.  Interrogado sobre si,á  
entonces, si no ha habido relaciones jur dicas entre la ocupante y la due aí ñ  
con  el  inmueble  y  con  un  tercero,  como  lo  acaba  de  manifestar,  la 
demandada ocupa o no actualmente el departamento por mera tolerancia 
de la due a, indica que por mera tolerancia de la due a.ñ ñ
SEXTO: Que, la demandada rindi  las siguientes probanzas:ó
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Documental: 1) Copia simple de escritura p blica de compraventa deú  
inmueble, celebrada entre do a Mayra N poles Gonz lez, en representaci nñ á á ó  
de  do a  Josefina  Elba  del  Carmen  Ugarte  Contreras,  y  do a  Karlañ ñ  
Alejandra Melivil  N poles, con fecha 03 de mayo de 2012. 2) Copia simpleú á  
de certificado de hipotecas y grav menes, interdicciones y prohibiciones deá  
enajenar,  litigios  y  bien familiar,  emitido  por  el  Conservador  de  Bienes 
Ra ces de Valpara so, con fecha 15 de mayo de 2017. 3) Copia simple deí í  
contrato  de  arrendamiento  de  inmueble,  suscrito  ante  notario  p blico,ú  
celebrado  entre  do a  Karla  Melivil  N poles  y  don  Crist bal  Mac asñ ú á ó í  
Pombar,  con  fecha  25  de  febrero  de  2013.  Los  documentos  anteriores, 
constan en la carpeta digital anexa del  folio N  32. 4) Copia simple de°  
escritura  p blica  de  compraventa  de  inmueble,  celebrada  entre  do aú ñ  
Josefina Elba del Carmen Ugarte Contreras y don Miguel Antonio Melivilú 
Ugarte, con fecha 26 de julio de 2010. 5) Copia simple de escritura p blicaú  
de mandato general, otorgado por do a Josefina Elba del Carmen Ugarteñ  
Contreras, con fecha 18 de abril de 2012. 6) Copia simple de carta poder 
notarial, suscrita por do a Josefina Elba del Carmen Ugarte Contreras, conñ  
fecha 25 de enero de 2012. Constan, en la carpeta digital del folio N  36. 7)°  
Guardada en la custodia N  2717-2018, copia legalizada de la carta poder°  
notarial suscrita por do a Josefina Elba del Carmen Ugarte Contreras, conñ  
fecha 25 de enero de 2012. 8) En la carpeta digital del folio N  43, copia°  
simple de sentencia, de fecha 26 de mayo de 2009, pronunciada en la causa 
rol 2074-2008, de la Excma. Corte Suprema.

Testimonial: consistente  en las  declaraciones,  del  folio  N  35,  de°  
do a Marelys Hern ndez Su rez y do a Mar a Fernanda Iturrieta Monares,ñ á á ñ í  
quienes,  previamente  juramentadas  y  al  tenor  de  los  puntos  de  prueba, 
expusieron.

El primer testigo, al punto dos, se ala que no  ñ es efectivo. Lo sabe 
porque en el 2010, despu s del terremoto, Mayra y su esposo Miguel fueroné  
a vivir al departamento a petici n de Josefina Ugarte, t a de Miguel. En eseó í  
momento Josefina, como se sinti  sola,  les  pidi  a Miguel y Mayra queó ó  
fueran a vivir a su departamento,  donde permanecen hasta hoy. Miguel 
falleci  el 2012 y ella se qued  a cargo de la t a Josefina. Lo sabe porqueó ó í  
mantuvo una relaci n de colegas porque trabajaron juntas con Mayra enó  
Banco Citybank. All  tambi n viv a Karla Melivil , hija de Mayra y entreí é í ú  
ambas cuidaban a Josefina hasta que falleci . No recuerda exactamente laó  
fecha en que fallece Josefina Ugarte, propietaria del inmueble, pero parece 
que fue el 2013 despu s de Miguel. En cuanto a si existi  o existe alg né ó ú  
v nculo jur dico entre la ocupante del inmueble y el inmueble mismo queí í  
justifique  la  ocupaci n,  expresa  que  s ,  sabe  que  Josefina  le  hizo  unaó í  
compraventa a Karla Melivil  siendo que era el familiar m s allegado queú á  
ten a en ese momento y demostrando un gran cari o por ella. Sabe que ení ñ  
esa eventual compraventa comparece y firma personalmente la due a delñ  
inmueble, en aquel entonces Josefina Ugarte; ella no estaba delante, pero s ,í  
sabe que firm  ella ante un notario. En cuanto a si en ese contrato participó ó 
la demandante de este juicio, Zulema Melivil , prestando su consentimiento,ú  
puesto que se trata de un contrato entre Josefina Ugarte y un tercero, indica 
que no, Zulema no particip  en ese contrato. La ha visto una sola vez desdeó  
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que vino de Suiza y se llevaba bien con su sobrina Karla y su hermano 
Miguel. No sab a que la propiedad que ocupa Mayra N poles est  afectadaí á á  
por un embargo desde 2003, sab a que hab a un problema, pero no sab aí í í  
que era un embargo. En cuanto a si existe un v nculo jur dico o legal entreí í  
la se ora N poles y la due a de la propiedad Zulema Melivil  o entre lañ á ñ ú  
se ora  N poles  y  la  propiedad que  ocupa,  y  asimismo,  entre  la  se orañ á ñ  
N poles con la tercera persona a quien pretendi  enajenar que no es parteá ó  
de este juicio que justifique la ocupaci n de Mayra N poles, expone queó á  
v nculo jur dico entre Zulema y Mayra no cree que haya. Entre Mayra y laí í  
propiedad tampoco, ella estaba all  por su hija. Entre Mayra y Karla s , deí í  
madre e hija y con su padre Miguel y su t a Josefina. Al punto tres, expresaí  
que s , el contrato de compraventa que tiene su hija. Lo sabe porque desdeí  
que pas  lo supo. Estuvo en el funeral de Josefina y Miguel y con Mayra seó  
cuentan las  cosas cuando se ven.  Se remite a lo declarado en el  punto 
anterior en lo referente a este punto. En cuanto a por qu  no fue inscrita laé  
compraventa  mencionada  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra cesí  
correspondiente, dice que no sab a cu l era el problema que exist a. Noí á í  
sabe si la demandada Mayra N poles reclam  judicialmente ante la negativaá ó  
del conservador a inscribir. En cuanto a si la negativa del conservador ha 
sido por encontrarse el  inmueble que ocupa Mayra N poles embargado,á  
reitera lo ya dicho.

El segundo testigo, al punto dos y tres, se ala que ñ hay un contrato de 
compraventa entre Karla y la se ora Josefina, Karla es hija de Mayra yñ  
Miguel  Melivil  y Miguel  es  sobrino de Josefina y hermano de Zulemaú  
Melivil . Lo sabe porque conoci  a Miguel y conoce a Zulema tambi n.ú ó é  
Cuando  llegaron  de  Cuba,  Mayra  estuvo  viviendo  un  tiempo  en  el 
departamento.  En  ese  tiempo estaban  vivos  los  pap s  de  Miguel,  luegoá  
Mayra volvi  al departamento a cuidar a la mam  de Miguel y Zulema y aó á  
la se ora Josefina, hasta que la se ora Mar a fallece y el matrimonio vuelveñ ñ í  
a  irse  del  departamento.  Vuelven  definitivamente  a  petici n  de  Josefinaó  
despu s del terremoto de 27 de febrero. Josefina les pide a Miguel y sué  
se ora que se preocupaba de ella en todo aspecto, por lo que les pide queñ  
vuelvan al  departamento  pues  estaba sola,  a  lo  que  ellos  acceden,  y  se 
arregla  el  departamento  completamente  donde  Mayra  contin a  viviendoú  
hasta hoy. Lo sabe porque su esposo es cubano y el marido de Mayra se 
hizo m dico en Cuba, por lo que surgi  una amistad entre ellos. Despu sé ó é  
del  27 de febrero de 2010, Miguel enferma y fallece,  y al  poco tiempo 
fallece la se ora Josefina. La fecha aproximada en que se celebr  el contratoñ ó  
de  compraventa  que  mencion  es  el  a o  2012.  Dicho  documento  fueó ñ  
suscrito entre Karla y una persona que ten a un poder general de la se oraí ñ  
Josefina que era Mayra N poles. Mayra pod a cobrarle hasta las pensiones aá í  
Josefina. Ella pod a hacer todo, Josefina le ten a una confianza nica. Elí í ú  
contrato  de  compraventa  referido  no  pudo  inscribirse  en  el  registro  de 
propiedad  del  conservador  correspondiente,  porque  ten a  una  cl usula,í á  
como una orden, un embargo. No exist a ning n otro problema. Imaginaí ú  
que  existe  un  v nculo  jur dico  o  legal  entre  Mayra  N poles  y  Zulemaí í á  
Melivil  porque ellas son cu adas. No hay contrato legal entre ellas. Enú ñ  
cuanto a si  existe un v nculo jur dico o legal  entre Mayra N poles y elí í á  
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propio inmueble que ocupa, dice que tendr a como un derecho legal, yaí  
que su hija es la due a del departamento. En cuanto a si existe un v nculoñ í  
jur dico o legal  entre Mayra N poles y su hija en circunstancias  que laí á  
escritura de compraventa no fue inscrita, indica que no entre ellas, sino 
entre Karla y el departamento. En cuanto a si existe un v nculo jur dico oí í  
legal entre Karla Melivil  y Josefina Ugarte, se ala que hay un contratoú ñ  
firmado que no pudo inscribirse en el Conservador de Bienes Ra ces.í
S PTIMOÉ : Que, es un hecho no discutido entre las partes, en este juicio, 
que la demandante adquiri  la  propiedad del  inmueble  de autos,  en suó  
calidad de heredera testamentaria de do a Josefina Ugarte. ñ
OCTAVO: Que,  la acci n de precario, contemplada en el inciso 2  deló º  
art culo 2195, confiere al due o de la cosa la facultad de demandar, ení ñ  
cualquier tiempo, su restituci n y recuperaci n. Los supuestos de hecho deó ó  
la acci n de precario son: que la parte demandante sea due a del bien cuyaó ñ  
restituci n solicita, que la demandada ocupe dicho bien y, que tal ocupaci nó ó  
sea sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia de su due o.ñ

De acuerdo  a  la  norma  citada,  es  carga  probatoria  de  la  actora 
acreditar su calidad de due a, como asimismo que la demandada detenta lañ  
cosa de que se trata. Por su parte, incumbir  a la demandada probar queá  
tiene un t tulo que justifica la detentaci n de la cosa y que, por lo tanto, noí ó  
la ocupa por mera tolerancia o ignorancia de su due o. ñ
NOVENO: Que, respecto al primer presupuesto f ctico de la acci n, estoá ó  
es, que la demandante es due a de la cosa, sta acompa  las copias de lasñ é ñó  
inscripciones  de dominio pertinentes.  A su vez,  como se  consign  en eló  
considerando s ptimo de este fallo, es un hecho indiscutido entre las partesé  
que la demandante es propietaria del bien ra z sub lite y que lo adquirií ó 
por sucesi n testada de la causante, do a Josefina Ugarte. ó ñ

Las  probanzas  citadas  unidas  al  reconocimiento  de la  demandada, 
analizadas y apreciadas del modo legal, y en virtud de la presunci n deó  
dominio que concede el  inciso 2  del  art culo 700 del  C digo Civil,  noº í ó  
desvirtuada  por  antecedente  en  contrario  alguno,  permiten  a  este 
sentenciador tener por acreditado que la demandante es due a del inmuebleñ  
cuya restituci n reclama.ó
D CIMO:É  Que, en cuanto a la ocupaci n material del inmueble por parteó  
de la demandada, el actor aport  la declaraci n de tres testigos, los cualesó ó  
estuvieron contestes  y  dieron suficiente  raz n de sus  dichos  en orden  aó  
confirmarla. Estas manifestaciones verbales, por cumplir con la hip tesis deó  
la regla 2  del art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, se estimar nª í ó á  
constitutivas de plena prueba sobre el particular. A mayor abundamiento, la 
demandada admiti  la detentaci n material del inmueble en su contestaci n.ó ó ó
UND CIMO:É  Que  la  demandada,  para  justificar  jur dicamente  laí  
ocupaci n del inmueble y as  enervar la acci n impetrada en su contra,ó í ó  
aleg  que estaba autorizada por su hija, do a Karla Melivil , quien celebró ñ ú ó 
un  contrato  de  compraventa  con  la  antecesora  en  el  dominio  de  la 
demandante.  Agrega  que  dicho  instrumento  no  logr  ser  inscrito  en  eló  
Conservador de Bienes  Ra ces  de Valpara so porque el  inmueble  estabaí í  
afectado por un embargo. 
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Pues  bien,  para  resolver  este  litigio  corresponde  determinar  si  el 
contrato de contrato de compraventa a que alude la demandada es oponible 
a la demandante. 

En primer t rmino, cabe tener presente que seg n los propios dichosé ú  
de la demandada, el mentado contrato de compraventa fue celebrado por 
personas distintas a las partes de este juicio. 

El precario es una situaci n de hecho en el que no existe v nculoó í  
alguno entre  el  due o y el  detentador  material  de  la  cosa.  Lo anteriorñ  
implica, a la vez, que de exhibirse alg n t tulo por la demandada ste seaú í é  
oponible  a  la  demandante,  sea  porque  particip  directamente  en  suó  
celebraci n o porque es sucesor del mismo. En el caso que nos convoca seó  
trata de un contrato de compraventa sobre un inmueble,  en el  cual  no 
intervino el actor. 

De  acuerdo  a  los  art culos  686  y  siguientes  del  C digo  Civil,  seí ó  
efectuar  la tradici n del dominio de los bienes ra ces por la inscripci n delá ó í ó  
t tulo  en  el  Registro  del  Conservador.  La  inscripci n  conservatoria  esí ó  
requisito, prueba y garant a de la posesi n sobre inmuebles y, por tanto, suí ó  
ausencia obsta la adquisici n del dominio. ó

Por  otro  lado,  seg n los  propios  dichos  de  la  demandada fue  unú  
tercero al juicio el que celebr  el contrato de compraventa con la antecesoraó  
en el dominio de la demandante. Seg n la demandada, el tercero de la cualú  
habr a derivado la autorizaci n para su ocupaci n material ser a su hija. Siní ó ó í  
embargo,  no  se  rindi  la  prueba  que  legalmente  correspond a  paraó í  
establecer la relaci n de filiaci n esgrimida. Es decir, s lo se present  unó ó ó ó  
contrato  de  compraventa  que no  se  puso  inscribir  y  que  establece  s loó  
derechos  en  beneficio  de  un  sujeto  distinto  a  la  demandada.  Esta 
antecedente no es til para constituir un t tulo que justifique legalmente laú í  
detentaci n material de la demandada. ó

En consecuencia,  no  reuni ndose  los  elementos  para  que  el  t tuloé í  
presentado  por  la  demandada  obligue  a  la  demandante  a  soportar  su 
ocupaci n,  forzoso  ser  estimar  que  se  configura  la  situaci n  de  meraó á ó  
tolerancia descrita en el inciso 2  del art culo 2195 del C digo Civil. ° í ó
DUOD CIMO:  É Que, as  las cosas, habiendo la demandante establecidoí  
en  este  juicio  ser  due a del  inmueble  cuya restituci n solicita  y  que lañ ó  
demandada ocupa dicho inmueble, sin que sta probara la existencia deé  
t tulo alguno que habilitara jur dicamente su ocupaci n, m s all  de la meraí í ó á á  
tolerancia de la actora, se proceder  a acoger la acci n de precario delá ó  
modo que se expresar  en lo resolutivo.á
D CIMO  TERCERO:É  Que,  el  resto  de  la  prueba  rendida, 
pormenorizada  mas  no  analizada  en  lo  particular,  en  nada  altera  lo 
concluido.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  
700, 702, 1698 y siguientes, 2194 y 2195 del C digo Civil; 144, 160, 170,ó  
342, 346, 384 y 680 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se 
declara:
1.- Que  se  hace lugar a la demanda presentada por don Omar Pagano 
Ribarroya, abogado, en nombre y representaci n de do a Mar a Zulemaó ñ í  
Melivilu Ugarte, en lo principal del folio N  1, en contra de do a Mayra° ñ  
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N poles Gonz lez, todos ya individualizados, y, en consecuencia, se condenaá á  
a la demandada a restituir a la demandante el departamento N  20, block°  
E,  colectivo  tres,  ubicado en  calle  J.  A.  Elkins  N  132 / B,  Poblaci n° ó  
Puntilla San Luis,  cerro Los Placeres,  comuna de Valpara so, dentro deí  
tercero d a, una vez que se encuentre ejecutoriada esta sentencia definitiva.í
2.- Que, estimando el tribunal que la demandada ha tenido motivo plausible 
para litigar, no se la condena al pago de las costas de la causa. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad. í í í
Rol N  2184-2018.°

Dictada por Luis Fernando Garc a D az, Juez Titular. í í

Certifico  que,  en  Valpara so,  a  once  d as  del  mes  de  abril  de  dos  milí í  
diecinueve, notifiqu  por el estado diario la resoluci n que antecede.é ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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